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UNIVERS:DA~ DEL VALLE
RESOLUCION ~o. 002-87 C.S. 2

Los Derechos Económicos para estudian-
. tes de Postgrado de tiempo parcial

o en postgrados de tiempo parcial se liquidarán a razón
de un (1) salario mínimo mensual legal más alto vigente
en el país por curso que tenga una duración de 50 o 60
horas.

ARTICULO 20.

PARAGRAFO : .Los Derechos
mas que se

serán f'ijados en cada caso por el
soli~itud del Consejo Acad6mico.
requerido, se solicitará aprobación

Económicos de los progra-
of'rezcan por m6dulos,
Consejo Superior, previa
En los casos que sea

por parte del IC1ES.

lI)vARTICULO 30. Para estudiantes extranjeros o - be,ca-
.O ... rios. de instituciones internacionales
, de postgrado, se f'ija en US$1.000.00 el valor de los Derechos
~ Económicos semestrales o por período acad6mico. En el

~
' caso de estudiantes de tiempo parcial, se liquidarán a

O
.

.. raz6n del equivalente en pesos colombianos a US$ 200.00
e por curso que tenga una duración de 50 a 60 horas.

~ ~ .

.~ ~""'ARnCUL.Q 40.. Fijar en un 30% del salario mínimo
- O .. .. mensual legal. mAs alto vigente en
:E ! el país, el valor de la inscripción a los Programas de

Postgrado. Para los estudiantes de que trata el Articulo
30., el valor de la inscripci6n sera el equivalente en
pesos colombianos a US $40.00; ,dicho valor será repartido
as í :

, A la respectiva Facultad S3%y a la Of'icina de Admisiones
el 17%.

ARTICULO 50. D~~echos de Grado:

a. Fijar en un salario mínimo mensual legal más alto
vigente en el país., el valor de los Derechos de Grado
en los Planes de 'Postgrado que exijan tesis de grado.
Para los estudi.ntes de Que trata el Articulo 30.,
estos derechos serán el equivalente en pesos colombia-
nos a US $135.po.

b. Fijar en medio salario mínimo mensual legal mAs alto
vigente en el país,' el valor de los Derechos de Gradc
en los demás Planes de Postgrado. Para los estudiantes
de que trata el Artículo 30.) ~stos serán el equivalen-
te en pesos colombianos a US $68.00. .
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PARAGRAFa :;
Esto'svalores

Fon.dos Comunes.
serAn inaresados a

"

ARTICULO 6()~ Lo.De~echo~ Econ6mico$ fijados en
laprea.nteResoluci6n,-se diacrimina-, ,
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",' ,', ',", , .. '" ,
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estudiante. e.tranJer08. el equivalente
en p..sosco'lombianos. tIS $670..00.
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PARAGRAFO lo. Los Derechos de Entrenamiento
serán trasladados a la Facultad

a la cual está adscrito el Plan de Estudios.

Los Derechos Especiales o Gastos
Complementarios sa distribuirán

No. 003 de 1987.

El valor de la matrícula se repar-
tirá de la siguiente manera:

60%

5%

10%

5%

19

Para la Facultad respectiva:

Para Programas Especiales de Rectoría:

Para el Fondo de Investigaciones para apoyo a las Tesis;

Para el Fondo de Becas de Postgrado;

Para' el Fondo de Biblioteca Central
grafía seriada):

Para el Fondo de Desarrollo Profesoral.

(revistas, biblio-

5%

o-..

c-.

~

g~
~ ~ ~~~O ~1_7ARTICULO 80. Autorizar al Consejo Acad6mi o "¿

IX: ~ ' p'ara conceder becas sobre el valor
W Id de la matrícula para los Planes de Postgrado, condonablese I! o nó a trav6s del ICETEX o directamente por la Universidad.

No habrá exoneraci6n .obre los Derechos de Entrenamiento
ni sobre los Derechos Especiales o Gastos Complementarios.

ARTICULO 70. Cada Facultad

utilización y

reglamentará

distribuci6n

la

del

porcentaje que le corresponde.

ARTICULO En el caso de que estudiantes candidatos
a estudios de postgrado que deban,
por recomendaci6n del Comité del, Plan

respec tivo. hacer cursos de nivelaciones, éstos tendrán cada
uno un costo de un (1) salario mínimo. Para estudiantes
de que trata el Artículo 30., éstos tendrán un valor equival.n
te en pesos colombianos a US $100.00 por curso.

90.

ADICION.".
tJ? ¡;; .., 1.///- /- 8 K

">.,,~,',

".,' '",..

PARAGRAFO 20.

conforme a la Resolución

PARAGRAFO 30.
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PARAGRAFO : Estos

a la
valores ingresarAn a la Facultad
cual está adscrito el Plan de

Estudios.

ARTICULO La presente Resolución se aplicarA
a los estudiantes que sean admitidos

a estudios de Postgrado a partir de la aprobación de la presen
te Resoluci6n o aean readmitidos con posterioridad a esa
fecha. Las promociones anteriores se regirán de conformidad
con la Resolución No. 095 de septiembre 5 de 1983 del Consejo
Superior y la Resolución No. 002 de 1984 del Consejo Académico.

100.

COMUNIQUESE y CUMPLASE

Dada en Santiago de Cali, en el salón de reuniones del Consejo
de la Facultad de Salud, a los 19 días del mes de enero de
1987. .

El Presidente,

!

VAR$LA
Gob¡'rnador

. \ j~~ -Y/r-

/

ALVARO NIETO HAMANN
Secretario General (E)
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